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RESUMEN

En el objetivo de este trabajo gravita la idea de conciliar o al menos intentar explicar la
discrepancia entre la aplicación y resurgimiento de las penas cortas y los infructuosos,
duraderos y fuertes deseos de la doctrina penal por proscribir su aplicación y existencia.

Para ello se revisarán las principales críticas que se señalan contra esta clase de
penas, y en definitiva se analizará la problemática que supone su abolición, haciendo
énfasis en el por qué de su subsistencia, la imposibilidad práctica, en la actualidad de su
eliminación y su papel en la evolución hacia un derecho penal que suponga verdaderamente
la mínima intervención y uso del Ius puniendi estatal.

Nos enfrentamos por un lado al conocido problema de los fines de la pena (o de
las consecuencias jurídicas del delito) y por otro, más específicamente a la función (o
disfunción) de la pena corta de prisión.

Tal es la trascendencia del problema, que la dogmática penal no ha dudado en señalar
que el problema de los fines de la pena, es un problema de los fines del derecho penal
en su conjunto.

En síntesis, si el tratamiento ya no es un punto referente válido como justificación dentro
del uso de la pena de prisión de libertad, el único sustento que podemos rescatar es el
castigo.
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